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Honorable:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA.
MAGISTRADO PONENTE: DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ
E.           S.        D.

MEDIO DE CONTROL:     CONTROVERSIAS CONTRACTUALES.

RADICACIÓN:                   76001-23-33-000-2020-01547-00
DEMANDANTE:                COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DEMANDADO:                  ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -                                                            
            UAESPM.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No.39.116 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de  LA
COMPAÑÌA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 de
2020, en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás normas concordantes, dentro del
término de ley, radico  MEMORIAL DE SUBSANACIÓN   DE AUTO INADMITE DEMANDA  DE
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES, en representación de MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Se adjuntan seis (6) archivos.

Copio al Municipio de Cali y al Consorcio Saneamiento Básico, a los cuales previamente se les remitió
correo con el respectivo memorial.



Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 

Cordial saludo,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.


